
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de Crédito 4/2023.
 
 
 
 
Aprobado definitivamente el expediente de 4/2023 Suplemento de crédito financiado con cargo
al remanente de tesorería para gastos generales, lo que se publica a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Se adjunta en Anexo.
 

 
Torrejoncillo, 24 de octubre de 2023
Jesús Manuel Rodríguez Pacheco
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